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dono voluntario del Grupo Municipal se ha perfeccio
nado. Se está, por tanto, ante una nueva solicitud de
incorporación al Grupo Socialista, igualmente lícita, pero
que, a diferencia del abandono, requiere el cumplimiento
de un requisito imprescindible, expresado en el art. 24
del R.O.F.: el consentimiento de todos sus miembros,
precepto que es trasunto de los arts. 24 y 26 del Regla
mento del Congreso, que imponen la misma necesidad,
asi como que la incorporación de nuevos miembros a
un grupo parlamentario ya constituido requiere la acep
tación del portavoz del grupo en cuestión.

Esta norma, cuya finalidad y licitud resulta a todas
luces evidente, ya que trata de salvaguardar la identidad
y funcionalidad de los grupos políticos en su actuación
municipal, de forma que ni el arto 23 de la C.E. ni ningún
otro precepto imaginable puede amparar un supuesto
derecho de los representantes elegidos a incorporarse
en un determinado grupo político en contra de la opinión
de sus componentes, ha sido sin embargo incumplida,
en la medida en que no sólo la solicitud no ha sido
suscrita por todos los integrantes del grupo político,
como impone el arto 24 del R.O.F., sino que incluso consta
fehacientemente la no aceptación por parte del Grupo
Socialista del reingreso solicitado.

Así pues, y en definitiva, los recurrentes abandonaron
por propia voluntad el Grupo Municipal Socialista, y no
puede considerarse que se ha producido su reingreso
en el mismo ante la expresa y lícita negativa de acep
tación de quien es su único componente, y de los órganos
representativos del partido.

Ahora bien, y llegando con ello a la resolución final
del recurso, es evidente que quien, por las razones
expuestas, no forma parte de la lista de un grupo político
de un Ayuntamiento no puede en forma alguna ser con
siderado «cabeza de lista» de ese mismo grupo a los
efectos del arto 196 de la LOREG, y que en ese sentido
ningún reproche constitucional puede merecer una Sen
tencia que se limita a constatar razonadamente este
hecho, anulando con toda corrección el Acuerdo muni
cipal que decide lo contrario.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DELA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo contencioso-elec
toral interpuesto por don Joaquín Olloqui Osés.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estadol>. M d 'd' d .uaaa en a n , a treinta y uno de mayo e mil
novecientos noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

17386 Pleno. Sentencia 186/1993, de 7 de junio.
Recurso de inconstitucionalidad 887/1986.
Promovido por 51 Senadores contra deter
minados artículos de la Ley de la Asamblea
de Extremadura 1/1986, de 2 de mayo, sobre
la Dehesa de Extremadura.

El Pleno del Tribunal Constitucional compuesto por
don Miguel Rodríguez-Pifiero y Bravo-Ferrer, Presidente,
don Luis López Guerra, don Fernando García-Mon y Gon
zález-Regueral, don Eugenio Díaz Eimil, don Alvaro Rodrí-

guez Bereijo, don Vicente Gimeno Sendra, don José
Gabaldón López, don Rafael Mendizábal Allende, don
Julio Diego González Campos, don Pedro Cruz Villa Ión
y Don Caries Viver Pi-Sunyer, Magistrados, ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de inconstitucionalidad núm. 887/86,
promovido por don Luis Fernández-Madrid, comisionado
por cincuenta Senadores, contra determinados artículos
de la Ley de la Asamblea de Extremadura 1/1986, de
2 de mayo, sobre la Dehesa en Extremadura. Han sido
partes la Junta de Extremadura, representada por el Abo
gado don José María Mohedano Fuertes y el Gobierno
de la Nación, representado por el Abogado del Estado.
Ha sido Ponente el Magistrado don Fernando García-Mon
y González-Regueral, quien expresa el parecer del Tri
bunal.

l. Antecedentes

1. Por escrito presentado en este Tribunal el 30 de
julio de 1986, don Luis Fernández Fernández-Madrid.
Abogado y Senador, en su propio nombre y en el de
cincuenta Senadores, interpuso recurso de inconstitu
cionalldad contra determinados artículos, que se con
cretan en el suplico, de la Ley 1/1986, de 2 de mayo,
aprobada por la Asamblea de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, de acuerdo con las alegaciones que,
en lo sustancial, se resumen seguidamente:

a) Tras recordar que el principio de supremacía nor
mativa de la Constitución obliga a interpretar conforme
a ella todo el ordenamiento jurídico, incluidos los Esta
tutos de Autonomía, se afirma que la competencia para
legislar sobre expropiación forzosa corresponde con
carácter exclusivo al Estado (art. 149.1.18 C.E.) y que,
por tanto, la Comunidad Autónoma de Extremadura care
ce de competencia para regular dicha materia. La legis
lación expropiatoria, por tanto, se reserva al Estado en
todos sus niveles y modalidades sin limitación alguna,
de manera que sólo las Cortes Generales pueden dictar
leyes en esta materia, sin que quepa a las Comunidades
Autónomas una competencia normativa complemen
taria.

El principio constitucional de «exclusividad" en favor
del Estado para legislar en materia de expropiación for
zosa ha sido respetado, por lo demás, tanto por el Esta
tuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extre
madura, como por el Real Decreto 1.080/1985, de 5
de junio, sobre valoración definitiva y ampliación de fun
ciones traspasadas de la Administración estatal a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de
reforma y desarrollo agrario.

En efecto, el Estatuto de la Comunidad Autónoma
de Extremadura no incluye la materia de expropiación
forzosa en ninguno de los preceptos de su Titulo l refe
ridos a las competencias (arts. 7 a 18) y únicamente
menciona la potestad expropiatoria en el art. 50, dentro
del Título IV concerniente al régimen jurídico. Y en cuanto
al Real Decreto 1.080/1985, de 5 de junio, de lo dis
puesto en sus apartados B).e) 1°) y C).c), claramente
se desprende que la referencia a la legislación delimi
tadora del contenido del derecho de propiedad (art. 33.2
C.E.), en ningún caso puede entenderse hecha la legis
lación emanada de las Comunidades Autónomas, sino
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a la Ley de Expropiación FC/ZüSD de -¡ 6 de diciembre
de 1954, YI en el sector agrario d ¡;, Ley 34/1979,
de 16 de noviembre, de Fincas Manifiestamente Mejo
rables.

b) 5111 embargo. la Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre
la Dehesa de Extrellladura, al regular en su art. 20 la
expropiación forzosa, no contiene una mera transcripción
de ia lewslación general del Estado en materia expro
piatoria --lo cual. por s, sólo, seria ya incorrector (STC
38/1982)-, sino que establece una auténtica modifi
cación del régimen general sobre expropiación forzosa.

En primer lugar, los supuestos en que puede cali
ficarse una finca en deficiente aprovechamiento, a los
efectos expropiatorios, amplian el ámbito previsto en el
arto 2 de la Ley estatal 34/1979, de manera que, de
prosperar la norma autonómica que se impugna, el régi
men de la propiedad sobre fincas rústicas dedicadas
a una explotación ganadera de más de cien hectáreas
de superficie, no será igual en Extremadura que en otras
partes del territorio nacional donde no se aplica este
tipo de legislación. Se atenta así al principio de trata
miento uniforme que, con carácter exclusivo, correspon
de al Estado fijar para garantizar la igualdad de todos
los españoles (art. 149.1.1 CE). El propio párrafo 6 del
apartado d) del anexo I del Real Decreto 1.080/1985,
de 5 de junio, establece, en fin, que la «la Comunidad
Autónoma realizará las actuaciones relativas a las fincas
manifiestamene mejorables, determinando éstas confor
me a los supuestos señalados en la Ley 34/1979 (...)
a los efectos del arto 149.1.1 de la Constitución».

En segundo lugar, con la Ley que se impugna, en
Extremadura no sólo se podrá expropiar cuando las fin
cas lleven dos años como mínimo sin explotarse siendo
susceptibles de explotación agraria o bien cuando de
modo manifiesto no se aprovechen correctamente los
medios o recursos disponibles como consecuencia de
obras construidas o aUXiliadas por el Estado y otros Entes
públicos [art. 2 a) y b) de la Ley 34/1979]. sino que
se podrá expropiar cuando la carga ganadera de la dehe
sa o la producción corchera no alcance el 80 por 100
de la producción potencial de corcho o la carga ganadera
potencial fijadas mediante la aplicación de las normas
contenidas en el anexo 11 de acuerdo con los arts. 12
y 13 de la Ley. Por tanto, en Extremadura, la función
social de la propiedad no exige solamente que no haya
fincas manifiestamente mejorables en el sentido antes
expresado según la Ley estatal 34/1979, sino que se
trata de obtener una productividad superior al 80 por
100 de la posible a juicio de la Junta de Extremadura.

Por este camino, el régimen de la propiedad rústica
incluida en el ámbito de la Ley de la Dehesa Extremeña,
es indudable que será sustancialmente distinto del esta
blecido para el resto del territorio nacional, de manera
que en Extremadura no serán las leyes del mercado,
ni la rentabilidad de los medios empleados para la obten
ción de las producciones cárnicas las que guíen las deci
siones empresariales, sino que será la Administración
Pública la que fije la producción de cada dehesa incluida
en el ámbito de aplicación de la Ley. Se llega así desde
un sistema de libertad de empresa en el marco de la
economía de mercado (art. 38 de la Constitución) a un
"5tema de producción cárnica planificada por la Admi
nistración Pública con carácter coactivo. de tal modo,
qua toda desviación del Plan por debajo del 80 por 100
de los objetivos. se reputa incumplimiento de la función
social posibilitante de la expropiación forzosa. Y bastará
':lbr un poco el listón de los objetivos del Plan (carga
Q8cladera potencial) para que toda la dehesa extrerneíia
~";dece en situación de íncumplidor3 de la fUtlClÓn social.
e:; decir. en ~ituaclón de expropiable.

En tercer lugar, la ,cegu:aclón que hace la Lel de Refor
ma y Desarrollo Agrario (texto refundióo aprobado por
Decreto de 12 de em,ro en cuanto a los planes Ind,·
viduales de nlejora, irlduidos o no en planes conlarcales,
3rts. 145 y ss. y 256 Y ss.) difiere bastane de la contenida
en la Ley de la Dehesa, ya que, aparte de la causa que
puede dar lugar al Plan de Aprovechamiento y Mejora,
los sUjJuestos en que procederá la calificación de una
dehesa en deficiente aprovechamiento (art. 18) difieren
considerablemente en aquellos en que, segun ia Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, procede la declaración de
finca mejorable o la catalogación de finca de mejora
forzosa a los efectos de expropiación forzosa; también
en lo relativo a la materia de plazos, o a la intervención
del Jurado de Fincas Mejorables, o, en fin, a las garantías
en la legislación extremeña amplía y modifica también
el régimen general sobre expropiación forzosa, contra
viniendo la reserva constitucional estricta sobre esta
materia como competencia exclusiva del Estado.

En conclusión, el arto 20 de la Ley Extremeña en
conexión con los demás preceptos que regulan la defi
nición de la dehesa a efectos de aplicación de la Ley
y la determinación de las cargas ganaderas potenciales
y Planes de Aprovechamiento y Mejora, constituye una
verdadera innovación normativa del sistema expropia
torio a que está sometido el derecho de propiedad por
razón de la función pública que debe cumplir; regulación
que no es evidentemente, competencia de la Comunidad
Autónoma de acuerdo con los preceptos constituciona
les, estatutarios y legales señalados.

c) Asimismo, la Comunidad Autónoma de Extrema
dura no tiene competencias para regular el impuesto
que se crea en el Capítulo Cuarto de la Ley (arts. 21
a 27)

En concreto, en el arto 21 se introduce una exacción
a la que se califica de impuesto con fin no flscai. Pues
bien, esa exacción, a tenor del art. 26.1 c) de la Ley
General Tributaria. no ouede considerarse como un
impuesto, ya que no grava un hecho positivo, como lo
sería la abtención de un rendimiento por el aprovecha
miento de las dehesas, sino precisamente lo contrano,
es decir, la no producción de la renta. Pero es que, ade
más, no se tiene en cuenta la capacidad contributiva
del sujeto pasivo, puesto que los criterios para la deter
minación de la cuota son independientes de cuál sea
esa capacidad contributiva.

Por consiguiente. hay que reconocer que la Ley cues
tionada ha creado una exacción que no puede calificarse
como impuesto, participando antes bien de la naturaleza
de los arbitrios con fines no fiscales que constituyen
una exacción propia de los Municipios [arts. 197.1.H)
y 390 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril. por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones legales vigentes en materia de régimen
local].

Siendo esto así, la Comunidad Autónoma de Extra
madura carece de competencia para establecer ese arbi
trio con fin no fiscal. ya que su poder tributario queda
circunscrito a los ingresos referidos en los arts. 157.1
de la C.E. y 4.1 de la LOFCA, todo ello de acuerdo con
el arto 133.2 de la C.E. y con su propio Estatuto de Auto
nomía (arts. 58 y 59), pues la Comunidad Autónoma
sólo tiene competencia para establecer impuestos, tasas
y contribuciones especiales, sin que se haga ninguna
referencia a los tributos con fines no fiscales.

d) Desde otra perspectiva, con el pretendido
irnpu€sto 5e '.'u!nerd el principio de igualdad que garan
tiza el art. 14 de la Constitución (yen el ámbito tributario
el art. 31.1 de la misma).

El tributo, en efecto, no grava ¡J todos los bienes prO'-'
ductivos que incumplan una función social y ni siquiera
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a la totalidad de los bienes agrarios, ya que sólo afecta
a aquellas fincas rústicas de más de 100 hectáreas de
superficie que sean susceptibles, según su destino agra
rio más idóneo, de un aprovechamiento ganadero en
régimen extensivo. Con ello se establece un trato desi
gual sin razón alguna que, por discriminatorio, resulta
contrario al principio de igualdad.

e) El impuesto sobre las dehesas calificadas en defi
ciente aprovechamiento incumple, asimismo, el art 6.2
de la LOFCA, cuya finalidad es la de evitar que se pro
duzcan situaciones de doble imposición.

Debiéndose considerar como más correcta la inter
pretación de que la existencia de un impuesto estatal
que tome corno hecho imponible una determinada mate
ria impositiva impide que las Comunidades Autónomas
establezcan impuestos que recaigan sobre la misma
materia, ya sea total o parcialmente -interpretación
basada en la definición de hecho imponible que se con
tiene en el arto 28 de la Ley General Tributaria-, es
claro que con arreglo al arto 21.2 de la Ley extremeña,
el impuesto previsto no grava ni la circulación de los
bienes ni el gasto de una renta [arto 26.1 c) de la Ley
General Tributaria]. con lo que puede pensarse que lo
que grava es la tenencia de las dehesas que estén cali
ficadas en deficiente aprovechamiento, puesto que son
sujetos pasivos del impuesto los titulares de las mismas
según el arto 22 de la Ley. Pero, en ese caso, el hecho
imponible estaría ya gravado por el sistema tributario
español a través del Impuesto sobre el Patrimonío (art.
2). y si se entiende que lo que se está gravando es
la percepción de una renta, también existiría una dupli
cidad con la Contribución Territoríal Rústica -ya que
ésta (art. 2 del Decreto 2.230/1986, de 23 de julio)
grava no las rentas realmente percíbidas, sino las rentas
agrarias susceptibles de obtención o potenciales, aunque
realmente no se produzcan-, o, en fin, con el Impuesto
sobre la Renta, pues si ahora se entiende que la materia
gravada es el rendimiento agrario real. tampoco cabe
duda de que se incurriría en una doble imposición con
el referido impuesto, llegándose, incluso, a rozar el prin
cipio de no confiscatoriedad que consagra el art 31.1
de la Constitución.

f) En consecuencia, se solicita de este Tribunal dicte
Sentencia por la que se declare la inconstitucionalidad
y subsiguiente nulidad de los arts. 20, 21, 22, 23, 24,
25,26, 27, 28 y 29, y la de todos los demás que tengan
conexión, de la Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la
Dehesa en Extremadura.

2. Por providencia de 17 de septiembre de 1986,
la Sección Tercera de este Tribunal acordó admitir a
trámite el recurso de inconstitucionalidad, adoptar las
medidas dispuestas por el art 34.1 de la LOTC y publicar
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario Oficial
de Extremadura» la formalización del recurso para gene
ral conocimiento.

3. Mediante escrito de su Presidente, recibido el 26
de septiembre de 1986, el Senado solicitó se tuviera
por personada a la Cámara y por ofrecida su colaboración
a los efectos del art 88.1 de la LOTe.

Mediante escrito de su Presidente, recibido el 30 de
septiembre de 1986, el Congreso de los Diputados mani
festó no hacer uso de las facultades de personación
y formulación de alegaciones, poniendo a disposición
del Tribunal las actuaciones de la Cámara que pudiera
precisar.

4. El 16 de octubre de 1986 tuvo entrada en el
Registro General de este Tribunal un escrito por el que
don José María Mohedano Fuentes, Abogado designado
por la Junta de Extremadura, en nombre y representación
de la misma, se opuso al recurso y solicitó se dictase

Sentencia declarando la constitucionalidad de los ar
ticulas de la Ley 1/1986, de 2 de mayo, impugnados,
formulando al respecto las siguientes alegaciones, resu
midamente expuestas ahora en sus aspectos esenciales:

a) Tras una serie de consideraciones sobre el listado
de competencias que el arto 149.1 de la CE reserva
al Estado y sobre el alcance del Real Decreto
1.080/1985, de 5 de junio, sobre valoración definitiva
y ampliación de funciones traspasadas de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extre
madura (en especial. en lo que se refiere a la materia
de reforma y desarrollo agrario y a actuaciones relativas
a fincas mejorables), se señala que el art 7.1.6 del Esta
tuto de Extremadura le atribuye como competencia
exclusiva todas las materias relativas a agricultura, gana
dería e industrias agroalimentarias, de acuerdo con la
ordenación general de la economía, mientras que en
el arto 6.2 del mismo Estatuto se establece como objetivo
básico la realización de una reforma agraria, en cuanto
elemento esencial {<para una política de desarrollo,
fomento del empleo y corrección de desequilibrios terri
toriales dentro de Extremadura». El arto 50 del Estatuto,
en fin, atribuye a la Comunidad Autónoma en el ejercicio
de sus competencias la potestad expropiatoria.

Con arreglo a este marco normativo, es posible ana
lizar ya la impugnación planteada, debiéndose afirmar,
como punto de partida, que no sólo el arto 20, sino toda
la Ley, regula un único mecanismo para gravar o corregir
la situación de las dehesas calificadas en deficiente apro
vechamiento, sin que, en modo alguno, se legisle, se
regule o se normativice la figura de la expropiación
forzosa.

Antes bien, la Ley extremeña procede a una remisión
en bloque a la legislación general del Estado que adquie
re todo su sentido por la potestad expropiatoria de que
goza la Comunidad Autónoma, así como por las com
petencias concurrentes en materia de fincas mejorables.

En el art 20 de dice, en efecto, que la expropiación
lo será «en su caso, por interés social», sin que la expre
sión «en su caso» pueda desconectarse del reqUisito de
interés social que está delimitado por la Ley de Expro
piación Forzosa. No cabe sostener, pues, que dicho ar
tículo introduzca innovación alguna, ya que no se modi
fica, ni por la vía de la regulación, ni por la de la trans
cripción, el contenido del procedimiento expropiatorio
previsto en la Ley estatal de 16 de diciembre de 1954,
ni se altera el supuesto habilitante de la expropiación
que es el interés social regulado en el arto 71 de la
misma Ley.

Por ello, la expropiación, de acuerdo con el arto 20
de la Ley extremeña, no se puede producir sólo mediante
el reconocimiento del incumplimiento de la función social
de la propiedad a la que se refiere el arto 1 de la Ley
estatal de Fincas Manifiestamente Mejorables, sino que
es necesario que concurra el requisito de la Ley general.
cual es el interés social. Dicho en otros términos: la deter
minación de la productividad de la dehesa (Capítulo Ter
cero), los planes de aprovechamiento y mejora (Capítulo
Cuarto) y la calificación en deficiente aprovechamiento
de dehesas (art 18), no se regulan a los efectos de
la expropiación forzosa, sino exclusivamente a los efec
tos de imponer la exacción regulada en el Capítulo Sexto,
ya que el supuesto habilitador -«en su caso»- para la
expropiación es el interés social.

En conclusión, el art 20 de la Ley sobre la Dehesa
de Extremadura, sólo regula en concordancia con el Capí
tulo Sexto de la misma Ley el Impuesto de dehesas cali
ficadas en deficiente aprovechamiento, pero ni transcribe
ni regula materia propia de la legislación sobre expro
piación forzosa, dado que en lo que se refiere dicho
artículo a la expropiación en uso o expropiación forzosa
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sólo hay un reenvio legal o remisión en bloque a la legis
lación general del Estado, sin que se introduzcan inno
vaciones de la Ley estatal ni se configuren modalidades
peculariares en cuanto a la expropiación forzosa; reenvio
legal que, en ningún caso, resulta superfluo por las facul
tades de que goza la Comunidad Autónoma de Extre
madura para ejercer en toda su integridad la potestad
de expropiar y para realizar concurrentemente con el
Estado las actuaciones en materia de fincas mejorables
dentro de las normas básicas del Estado. Por todo lo
cual, el citado arto 20 no supone una extralimitación
en las competencias, ni vulnera lo establecido en el arto
149.1.18 de la Constitución, porque el citado precepto
no legisla, en modo alguno, la materia de expropiación
forzosa.

b) En cuanto a lél pretendida inconstitucionalidad
del Impuesto de dehesas calificadas en deficiente apro
vechamiento, la argumentación del recurso se agota en
la consideración de que dicho impuesto constituye real
mente un arbitrio con fin no fiscal.

Pues bien, es cierto que el impuesto establecido en
la Ley sobre Dehesas no tiene un fin tributario recau
datorio, sino un fin claramente social y de ordenación
económica de los intereses generales de la región, pre
tendiéndose de ese modo cumplir -con las debidas
garantías-los mandatos constitucionales dimanantes de
los arts. 128.1 y 33.2 de la Constitución. y es esta fina
lidad la que entronca directamente con el art 4 de la
Ley General Tributaria, cuando establece que (dos tri
butos, además de ser medios para recaudar ingresos
públicos, han de servir como instrumentos de la política
económica general, atender a las exigencias de esta
bilidad y progreso sociales y procurar una mejor dis
tribución de la renta naciona!».

A pesar de esa finalidad no fiscal, no cabe negar,
pues, que se cumplan las caracteristicas del impuesto,
ya que no hay contraprestación, el hecho imponible tiene
una naturaleza jurídica y económica y, de contrario, no
presenta ningún fundamento la tesis de que sólo los
hechos positivos son susceptibles de generar impuestos.
De este modo, acreditada la naturaleza de impuesto
decae el resto de la argumentación del recurso debiendo
ser rechazado, ya que la exacción- prevista en los arts.
21 a 27 de la Ley sobre Dehesas es un impuesto no
fiscal para cuyo establecimiento tiene competencia la
Comunidad Autónoma de Extremadura [arts. 58 a) y
59 a), de su Estatuto].

c) El diferente trato que se da a los bienes impro
ductivos agrarios respecto de los no agrarios se explica
no sólo por la diferente naturaleza de unos y otros bienes,
sino atendiendo al hecho de que el bien económico más
importante de la región extremeña es precisamente la
explotación agropecuaria y la industria de transforma
ción dependiente de esas explotaciones, lo que también
explica la competencia que a la Comunidad Autónoma
le reserva el arto 7.1.6 de su Estatuto de Autonomia.

De otra parte, que las medidas previstas alcancen
solamente a aquellas fincas rústicas de determinada
extensión (más de 100 hectáreas, en los términos que
establece el arto 1 de la Ley) se explica por las propias
características de las mismas. No puede desconocerse
que intentar aplicar a una finca que no cumpla los requi
sitos previstos por la Ley un plan de características exten
sivas supondria condenar al fracaso la inversión y pro
bablemente la ruina económica del propietario de la fin
ca, lo que justifica que la Ley impugnada se· refiera tan
sólo a un especial terreno rústico acotado para pastos,
sin que, por tanto, todas las fincas se califiquen como
dehesas a los efectos de la Ley aunque se usen para
pastos.

Consecuentemente, dado que el principio de igualdad
no es monolítico, en el sentido de que las regulaciones
que afecten a la posición de los.ciudadanos tengan que
ser necesariamente idénticas para todos y en todas las
partes del territorio, y dado que impone un trato igual
siempre que no existan objetivos y causas razonables
que justifiquen la desigualdad, es evidente que el motivo
de inconstitucionalidad vinculado al arto 14 no puede
prosperar, ya que en este caso concurren razones de
tipo social y económico que legitiman ese diferente tra
tamiento de los bienes productivos agrarios y, dentro
de ellos, el que no se trate igual a toda finca-dehesa,
pues si así fuera se produciría una auténtica discrimi
nación a las pequeñas explotaciones.
, d) Finalmente, en cuanto a la pretendida doble impo
sición que se produciría con la aplícación del impuesto,
calculándose así el arto 6.2 de la LOFCA, ha de señalarse
que el hecho imponible en este caso es el deficiente
aprovechamiento de las dehesas que deben ser califi
cadas como tales e incluidas en el correspondiente censo
durante el período impositivo. sin perjuicio. claro es, de
que cuando una finca obtenga el rendimiento óptimo

. por hectáreas desaparezca la sujeción al impuesto.
Pues bien, ni en el ámbito estatal, ni en el local, existe

un impuesto de esas características, y es que el impuesto
sobre dehesas. con su carácter no fiscal y con sus ren
dimientos afectos al desarrollo agrario, no persigue gra
var un patrimonio o la obtenciQn de una renta, sino obte
ner una mejor explotación de las fincas.

Mas en particular, por lo que se refiere a la Con
tribución Territorial Rústica no hay colisión de ningún
tipo, pues por relación a la cuota proporcional, no puede
haber concurrencia. ya que el hecho imponible de la
cuota proporcional está referida a la cuota fija, depen
diendo de ésta y sin que tenga nada que ver con la
obtención de rendimientos al depender de la base impo
nible de la cuota fija. Y en lo que se refiere a la posible
duplicidad con la cuota fija, independientemente de que
no sea aplicable al supuesto que nos ocupa por no incluir
se en el arto 6.2 de la LOFCA al ser de carácter local,
tampoco se da concurrencia, pues, en definitiva, el hecho
imponible en un caso y en otro es diferente. En el impues
to autonómico es la infrautilización de la dehesa, enten
dida como la Ley la define a efectos.del impuesto, lo
que conlleva su inclusión en el censo y el devengo del
impuesto hasta que se obtenga una explotación óptima
o adecuada de acuerdo con los planes de mejora. Por
el contrario, en el caso de la cuota fija de la Contribuión
Territorial Rústica -impuesto claramente recaudatorio-,
es la obtención o posibilidad de obtención de ren
dimientos.

e) Concluye el Abogado de la Junta de Extremadura
afirmando que no incurren en inconstitucionalidad los
arts. 21 a 29 de la Ley sobre la Dehesa en Extramadura,
porquE¡ la Comunidad Autónoma es competente para
establecer el Impuesto sobre Dehesas calificadas en defi
ciente aprovechamiento como un impuesto no fiscal;
también porque dicho impuesto no atenta en ningún
caso contra el arto 14 de la Constitución al no producir
discriminación, sino que. por el contrario. respeta la dife
rencia de situaciones de fincas y explotaciones agrarias
de la Comunidad. no tratando a todas con un criterio
igual, ya que no hay mayor desigualdad y arbitrariedad
que tratar a todas por igual cuando las condiciones eco
nómico-agricolas y ganaderas son esencialmente dife
rentes; y. por último, porque no hay doble imposición
con este impuesto no fiscal, una vez que el hecho impo
nible, con un fin de ordenación económica y socialmente
necesario, es la infrautilización de las dehesas, enten
didas como lo' hace la Ley, mientras no obtengan el
rendimiento fijado en los planes de mejora.
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5. Tras haberle sido prorrogado el plazo por pro
videncia de la Sección Tercera de 8 de octubre de 1986,
con fecha 18 de octubre siguiente, el Abogado del Esta
do, en representación del Gobierno, presentó escrito de
alegaciones con la súplica de que sea desestimado total
mente el recurso planteado, fundando su pedimento en
las siguientes consideraciones:

a) Comienza advirtiendo el Abogado del Estado que
para dimensionar en sus justos términos el alcance de
la competencia legislativa estatal en materia expropia
toria, ha de partirse del carácter medial o instrumental
del instituto expropiatorio, ya que la expropiación forzosa
tiene el significado de medio excepcional para la con
secución de los fines propios de la actividad adminis
trativa o de gobierno, siendo la expresión de esos fines
cometido propio de cada ente territorial en la esfera
de su competencia.

No obstante, el que todos los entes públicos con
potestad expropiatoria se atengan a idénticos trámites
o garantías no es sino consecuencia de la competencia
general del Estado para regular el procedimiento admi
nistrativo común (art. 149.1.18 c.E.), no tolerando por
ello otras especialidades que las derivadas de puras espe
cialidades orgánicas. De ahí que la competencia exclu
siva del Estado en materia expropiatoria (art. 149.1. 18
CE) responda al designio de confiar al Estado la deter
minación normativa de los supuestos en que es dable
actuar la potestad expropiatoria, conectando el ejercicio
de ésta a los fines propios de la actuación administrativa.

Por tanto, la expresión o definición legal de ciertos
fines comunitarios contenidos en leyes autonómicas, no
autoriza sin más a entender que la consecución de los
mismos permite utilizar el medio expropiatorio. Ha de
ser una ley estatal. en efecto, la que establezca el engar
ce entre los fines y el instrumento de la expropiación
con lo que la competencia estatal definida en el arto
149.1.18 C.E. adquiere de esta forma pleno sentido
corno instrumento de igualdad, impidiendo que unos ciu
dadanos se vean expuestos a un sacrificio singular dis
tinto al que se pueda haber establecido con carácter
general.

b) Los supuestos legitimadores de la actuación
expropiatoria vienen definidos con gran amplitud en la
legislación estat¡¡L corno lo prueba el supuesto de expro
piación por incumplimiento de la función social de la
propiedad regulado en los arts. 71 y siguientes de la
ley de Expropiación Forzosa. De este modo, con arreglo
a dichos preceptos, no habría inconveniente alguno en
que las Comunidades Autónomas, previeran por ley pro
pia la declaración positiva de que un bien o una categoría
de bienes deban sufrir determinadas transformaciones
o ser utilizadas de manera específica y que procedieran
a la expropiación en caso de incumplimiento, pues, en
tal caso, es una ley estatal la que permite la conexión
de unos bienes determinados, definidos por ley de la
Comunidad Autónoma, con el efecto expropiatorio.

Ahora bien, no puede olvidarse que los requisitos
generales de la ley de Expropiación Forzosa por incum
plimiento de la función social de la propiedad se han
concretado en cuanto a la propiedad territorial. tanto
urbana como rústica, en tales términos qUG constituyen
procedimientos especiales de expropiación. Esto sucede
especialmente -en lo que hace al caso de autos- en
el ámbito de la ley di' Fincas Manifiestamente Meio
rabies, que concreta de manera precisa los supuestos
en los que procede la actuación expropiatoria con rela
c~ón a fincas de cultivo agrícola o ganadero. Según lo
dIcho, In renulgción de tales supuestos incwnbe priva
t!\'<3;-nenfe al E:.:>tAdo, y no es factible que las Comuni
dAdes Ai.ilór:olnüs amplien tales supuestos, los reduzcan
G f_~~;~ab¡¡:)zctln orlos d\~;t¡ntDs. la mejor prueb;;: de que

así se ha venido entendiendo tanto por el Estado como
por la Comunidad Autónoma, la ofrece el Real Decreto
de 5 de junio de 1985 sobre traspaso de servicios en
materia de reforma y desarrollo agrario y, en particular,
su art. 6, que remite en cuanto a posibles actuaciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura sobre la
propiedad rústica a los supuestos y normas básicas de
la ley estatal 34/1979

c) Entrando ya en el examen de los preceptos
impugnados, puede afirmarse que la impugnación res
ponde -al menos, en cuanto concierne a la materia de
expropiación- a un erróneo entendimiento de tales pre
ceptos y particularmente del arto 20, pues lo cierto es
que la Ley no contempla la expropiación forzosa como
un efecto directo y necesario de la calificación de defi
ciente aprovechamiento -en clara diferencia de lo que
sucede a propósito del gravamen fiscal-, sino que aquel
efecto se producirá «en su caso», expresión que debe
entenderse referida al caso de que proceda con arreglo
a la legislación expropiatoria estatal.

Por consiguiente, la simple «calificación de deficien
cia», no será habilitante de una expropiación autónoma
sino cuando se den los supuestos y requisitos que legal
mente la habiliten, con lo que la Comunidad Autónoma
no está legitimada para expropiar fuera de los casos
previstos en la legislación expropiatoria del Estado.

d) la demanda en su apartado 11, pasa a impugnar
los Capítulos Sexto y Séptimo de la Ley reguladores del
impuesto de dehesas calificadas en deficiente aprove
chamiento. En estos preceptos no hay ninguna remisión
tácita a la legislación del Estado, configurándose el
impuesto de referencia como un tributo autonómico con
todas sus consecuencias, siendo exigible tan pronto
como se produzcan los presupuestos del hecho impo
nible.

Pues bien, no es aceptable la tesis de que el tributo
regulado en la Ley extremeña no pueda encajarse dentro
del concepto legal de impuesto definido en el arto 26.1
c) de la Ley General Tributaria, ya que la noción de
impuesto de la Ley General Tributaria abarca cualquier
hipótesis de prestación coactiva exigida sin contrapres
tación por un ente público para la consecución de sus
fines. La expresión «negocios, actos o hechos de natu
raleza jurídica o económica» abarca cualquier hipótesis
imaginable en la configuración del hecho imponible, por
cuanto el sentido técnico de aquellas expresiones es
el de comprender cualquier hecho o situación depen
diente o no de la voluntad humana y a la que se le
reconozcan determinados efectos jurídicos.

Por otra parte, la clasificación de los tributos en
impuestos, contribuciones especiales o tasas, no tiene
por finalidad excluir a determinados tipos o figuras tri
butarias, sino el de comprender a todos, configurando
residualmente como impuestos a los que no merezcan
la conceptuación de tasas o contribuciones especiales.
De esta forma, el arbitrio con fines no fiscales no es
un «cuarto género» distinto del impuesto, sino una forma
de impuesto con perfecta cabida en el marco lega: de
éste.

Asimismo, la circunstancia que subraya la demanda
de que el arbitrio no fiscal no grava un hecho positivo
sino negativo, consistente en la no obtención de ren
dimientos, no desmerece en absoluto respecto de su
consideración como impuesto. La Ley General Tributaria
al definir el impuesto no desciende al detalle de cada
uno de los tipos de hecho imponible o de clase de riqueza
económica gravada, sino que formula una descripción
general por caracteres abstractos de aquellos tipos o
clases. De ello resulta que un impuesto con fines no
fiscales es un auténtico impuesto, perfectanlente COITI
prendido en la noción legal de !a !-ey General Tributaria,
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con lo que no es necesario acudir al arto 58 del Estatuto
de Autonomía de Extremadura. que habla genérícamente
de íngresos públicos. para intentar ampliar las posibi
lidades autonómicas de establecimiento de íngresos más
allá de las que ofrece la noción de impuesto. porque
un tributo con fines no fiscales que no merezca la con
ceptuación de tasa o de contribución especia! no puede
ser otra Losa que un impuesto.

e) De las considerbciones precedentes se infiere que
la Ley impugnada no incurre en ninguna forma de infrac
ción del arto 6.2 de la LOFCA.

Obsérvese que la incompatibIlidad que establece el
indicado precepto entre tributos autonómicos y del Esta
do atañe al hecho imponible. en el sentido de que aque
llos no pueden recaer sobre hechos imponibles gravados
por el Estado. Ahora bien. no cabe confundir el «hecho
imponible» con «la materia imponible»; el primero atien
de a la precisa dimensión jurídica del presupuesto con
figurado por la ley para hacer nacer la obligación tri
butaria y la segunda atiende a la genérica categoría eco
nómica o fuente de riqueza que de manera inmediata
ha de soportar el gravamen. De este modo. si enten
dieramos que el hecho imponible es la posesión de un
patrimonio. el tributo cuestionado se haría imposible.
pero prácticamente se haría imposible también cualquier
otro tipo de tributo. porque la imposición estatal en su
actual regulación cubre la práctica totalidad de las fuen
tes de riqueza: la renta. el patrimonio o la circulación
de los bienes.

Sin embargo. atendiendo al hecho imponible. es claro
que el tributo. al gravar precisamente la ausencia de
rentas. no coincide con los tributos estatales que gravan
las rentas reales o potenciales que positivamente sean
atribuiddS a los bienes patrimoniales. Es cierto que en
muchos casos la determinación concreta de esta cues
tión puede ofrecer problemas en la práctica y que no
toda v3riación en el hecho imponible del impuesto estatal
puede iügitimar sin más una impo5ición autonómica. Con
todo. no es este el caso de autos. donde se trata de
un impuesto con una finalidad diferente y sobre una
categoría de bienes específica y con una indiscutible
vinculación y significación locales.

f) Los problemas que fundamentalmente suscita un
tributo como el regulado en la Ley impugnada atañen
por un lado a si puede entenderse ajustado a la Cons
titución un impuesto cuya causa no es la capacidad con
tributiva de los ciudadanos. y de otro si ello entraña
una posible lesión del principio de igualdad.

En el primero de los aspectos indicados. el arto 31.1
de la Constitución tiene un significado positivo al recha
zar cualquier fórmula que conduzca al resultado de que
los gastos públicos se cubran en función de criterios
generales distintos a los de la capacidad contributiva
de los ciudadanos. Sin embargo. no parece que la norma
constitucional pueda entenderse con idéntico rigor en
sentido negativo. excluyendo cualquier ingreso público
que no responda a un cálculo previo de la capacidad
contributiva. De otra forma. no serían posibles muchos
ingresos extrafiscaies que también afluyan a las arcas
públicas y que sirven para satisfacer las net.:8sidades
colectivas. ni tampoco muchos ingresos fiscales como
las tasas o las contribuciones especiales en las que late
la idea de contraprestación y no presuponen una ade
cuación apriorística de la exacción con la capacidad eco
nómica del llamado a pagarla.

Por otro lado. siendo los tributos un instrumento de
conocida eficacia en el mundo económico, si se recha
zara toda posible conexión entre aquellos y los objetivos
económiccls y sociales que la Constitución persigue, se
desapro',¡(:charía un eficacísin10 medio de acción para
la consecución de fines no sólo constitucionalmente Iíci-

tos. sino incluso constitucionalmente prescritos como
vinculantes para los poderes públicos. En este sentido.
no puede dejar de señalarse que el arto 128 de la Cons
titución legitima más que suficientemente una penali
zación fiscal sobre quienes siendo titulares de una impor
tante fuente de riqueza. no cumplen con la debida aten
ción que reclama el interés social; de manera que en
el texto constitucional hay cobertura suficiente para
entender que no es la capacidad contributiva la única
medida de constitucionalidad de los tributos. como no
lo era tampoco ya en la legislación preconstitucional,
según lo muestra la clara dicción del arto 4.° de la Ley
General Tributaria.

Estas consideraciones despejan también las posibles
objeciones basadas en la desigualdad del impuesto.
Puesto que la capacidad contributiva no puede erigirse
en un factor absoluto de igualdad. ante la concurrencia
de otros preceptos constitucionales que permiten orien
tar la política económica hacia el logro de determinados
objetos constitucionales. cabe entender que los propie
tarios incumplidores de la función social que la propiedad
tiene. no se encuentran en una situación igual respecto
de quien cumple con aquella función.

Por lo demás. la objeción formulada en la demanda
parece apoyarse más en una razón negativa (no haber
instituido la Ley una especie de gravamen universal sobre
la riqueza improductiva) que propiamente positiva (haber
gravado determinados bienes concretos). Pero es evi
dente que un impuesto general sobre la riqueza impro
ductiva no se ha establecido en ningún sitio. ni segu
ramente sería posible su establecimiento en vista de la
heterogeneidad de bienes y dificultades de cálculo que
ello comportaría. Por ello. el legislador puede legitima
mente seleccionar aquellos tipos de bienes. definidos
por su naturaleza. por su extensión y por su situaCión,
en los que más gravemente se vean comprometidos los
intereses sociales y que con mayor urgencia reclamen
la acción correctora de los poderes públicos.

Fmalmente. cabe aún añadir que en el juego del prin
cipio de igualdad no deja de interferirse el hecho auto
nómico. l.a Ley impugnada es un texto promulgado por
la Asamblea de Extremadura y para el territOriO de Extre
madura y es cierto que en otros territOriOS españoles
podrían darse las circunstancias que motivan la Ley. Sin
embargo. es la propia organización territorial del Estado
la que hace posible. y por tanto legitima esta posibilidad
de identidades sujetas a distinto tratamiento normativo
y para los que no debe regir -como ha repetIdo este
Tribunal- el principio de igualdad.

6. Por providencia de 1 de junio de 1993 se señaló
para deliberación y votación de esta Sentencia el dia
3 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. El presente recurso de inconstitucionalidad. diri
gido contra diversos preceptos de la Ley de la Asamblea
de Extremadura 1/1986. de 2 de mayo. de regulación
de las Dehesas. guarda gran semejanza con el que el
mismo Senador en su condición de comisionado de otros
Senadores también planteó contra determinados artícu
!os de la Ley del Parlamento de Andalucía 8/1984. de
3 de juiio. de Reforrn;::¡ Agraria; recurso de inconstitu
cionalidad que tramitado con el núm. 685/84 fue resuel
to por la Sentencia del Pleno de este Tribunal 371 í 987.
de 26 de marzo.

SI se advierte esta circunstancia desde el prinCipiO
es porque la respuesta que ahora deba darse a la impug
nación del arto 20. de una parte. y de los alts. 21 a
29, de la otra. todos de !3 Ley extremeild de rcoulación
de las Dehesas, se encuentra Vd prácticame:-llf; deter
minada por la dO(";trmLi con!enida en la referid3
STC37/1981.
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2. El arto 20 de la ley extremeria establece que «la
cali-ricacién de una dehesa en deficiente aprovecharnien
to, cualquiera que sea la naturaleza pública o privada
de su titular, implicará el reconocimiento del incumpli
miento de la función social de la propiedad y dará lugar
a la exacción del impuesto regulado en la presente ley
y, en su caso, por interés social, la expropiación en uso
o expropiación forzosa de la misma».

Para un adecuado entendimiento del alcance de la
previsión, conViene indicar que esa calificación de dehe
sa en deficiente aprovechamiento recaerá en aquellas
fincas rústicas que reuniendo ¡as características de exten
sión y destino agrario a que se refiere el art. 1 de la
ley, atendiendo a su producción efectiva y potencial
(art3. 7 y ss.) quedan sometidas a planes de aprove
chamiento y mejora (arts. 13 y ss,), que los interesados
no aceptan ejecutar o Incumplan o entorpezcan grave
mente su cumplimiento (art. 18). En esos supuestos,
pues, la calificación de la dehesa en deficiente apro
vechamiento -que. por lo demás, corresponderá efec
tual a la Junta de Gobierno do la Comunidad Autónoma
(art. 19)- conlleva el reconocimiento del incumplimiento
de la función social de la propiedad y da lugar a la exac
ción de un impuesto-establecido y regulado en los arts.
21 a 27- y, en su caso, a la expropiación del uso o
de la propiedad de la dehesa por causa de Interés sociaL

El mecanismo expropiatorio previsto en su configu
ración general coincide, ciertamente, con el establecido
por la Ley andaluza 8/1984, de 3 de julio, de Reforma
Agraria (art 19 y ss.) y a su vez, con el dispuesto por
la ley estatal 34/1979, de 16 de noviembre, de Fincas
Mar.ifiestBmente Mejorables, si bien, en cada una de
esas Leyes varían, claro es, las circunstancias y carac
terísticas detArminantes de las fincas rústicas sujetas
a los correspondientes planes de aprovechamiento y
mejora y, desde luego, el contenido mismo de estos
pianes.

Es, 110 obstante, esa separación de la ley extremeña
respecto de la ley estatal en la fijación y delimitación
de las circunstancias concretas y específicas determi
nantes, en última instancia, de la expropiación de las
correspondientes fincas rústicas lo que a juicio de los
recurrentes hace que el arto 20 de la Ley autonómica
Incurra en inconstitucionalidad, en cuanto deja abierta
la posibilidad de la expropiación de las dehesas en defi
ciente aprovechamiento sin que para ello la Comunidad
Autónoma de Extremadura disponga de competencia
normativa alguna en materia expropiatoria, al correspon
der la misma en su integridad ai Estado (art. 149.1.18
CE.).

la impugnación responde asi a un planteamiento y
desarrolio argumental absolutamente coincidente con el
que se sostuvo con ocaSión del recurso de inconstitu
cionalidad interpuesto, entre otros, contra el art. 19.1.2
a) de la referida ley andaluza de Reforma Agraria [STC
37/1987, antecedente núm. 1.a)]. de manera que, cons
tatado este extremo, la imputación de inconstituciona
Iielad por extralimitación competencial de la Comunidad
Autónoma debe ser rechazada Y. por tanto, descartada
la pretendida inconstitucionalidad del arto 20 en atención
a las misrnas razones que se expusieron en el funda
mento jurídico 6° de la STC 37/1987.

Bastar;) recordar, por todo ello, que en dicha Sen
tencia y en otras posteriores (por ejemplo, STC 17/1990.
fundan'0nto juddico lO) ya se ha reconocido que {da
¡'esf;~rva constituc!on.a) en favor del Estado sobre la legls
lac¡on de ',xproplélclon forzosa no excluye que por Ley
auton6micci Quedan establBc8ís8. en el ámbito de sus
propras competencias, lo" casos o supuestos en que prc-

cede aplicar la expropiación forzosa, determinando las
causas de expropiar o los fines de interés público a que
aquélla debe s¡¡rvir. Do lo contario se lIegaria al absurdo
de que las Comunidades Autónomas, habiendo cons
tatado la existencia de nuevas CDusas de utilidad p:'1hlic3
o interés social justificadoras de la expropiación para
el desarrollo de sus respectivas comoetencias, tuvieran
que solicitar del Estado la regulación formal de aquéllas,
o a la no menos absurda cor¡c!usión, por petrif¡c~dora

del ordenamiento, de no poder identificar tales supuestos
legitimadores más allá de los que, antes de la instau
ración de! Estado de las Autonomias, hayan sido decla
rados como tales por las Leyes del Estado en materias
sobre las que éste ha dejado de tener compete'!cia)L

En consecuencia, dado que el art. 20 de la ley extre
mgña se limita a establecer que ~"a calificación de una
dehesa en deficiente aprovechamiento (...) implicará el
reconocinliento del incUll1plimíento de la función soc!ai
de la propiedad y dará lugar (... ), en su caso, por interés
social, a la expropiación en uso o expropiación forzosa
de la misma», es obvio que con tal previsión no se pro
cede a crear un nuevo supuesto de expropiación dlSU!1to
de los establecidos por la legislación estatal -en con·
creta, por la ley de Fincas Manifiestamente Mejorables-,
sino que viene a definirse y concretarse la causa expro·
p!andi en las materias de agricultura y ganadería que
han sido atribuidas a la competencia de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (art. 7.1.6 de su EA.), sin
perjUIcio, además, de que, de manera específica y sin
gularizada, 01 art. 6.2. d) del mismo Estatuto ha enco
mendado a las instituciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, dentro del marco de su competencia,
ejercer sus poderes -y entre elios, por tanto, el expro
piatorio [art. 50 b)]- con el objetivo básico de acometer
una Reforma Agraria, «entendida como la transforma·
ción, modernización y desarrollo de las estructuras agra
rias en cuanto elemento esencial para una política de
desarrollo, fomento del empleo y corrección de dese
quilibrios territoriales dentro de Extremaduran.

Junto a ello, el respeto íntegro de las garantias expro
piatorias de carácter patrimonial y procedimental pre
vistas por la legislación estatal. una vez que la Leyextre
meña cuestionada guarda sobre este particular absoluto
silencio, confirma definitivamente la adecuación del pre
cepto recurrido al orden constitucional de distribución
de competencias en la materia de expropiación forzosa.

3. También se alega por los recurrentes que con
la ley que impugnan, el régimen de la propiedad sobre
fincas rústicas de más de cien hectáreas dedicadas a
explotaciones ganaderas no será el mismo en Extrema
dura que en otras partes del territorio nacional, infrin
giéndose así el principio de tratamiento uniforme que,
con carácter exclusivo. de acuerdo con lo dispuesto por
el art. 149.1.1 de la Constitución, corresponde al Estado
fijar para garantizar la igualdad de todos los españoles.

Sin embargo, una vez más el reproche formulado
resulta coincidente con el que motivó que en la src
37/1987, fundamentos jurídicos 9° y lOse dijera -y
ahora se reitere más resumidamente- que el prmcipio
de igualdad no impone ni que todas las Comunidades
Autónomas ostenten las mismas competencias, ni
menos aún que tengan que ejercerlas de una determi
nada manera o con un contenido o resultados orácti
camente idénticos o semejantes. Por consiguiente, si
como consecuencia del ejercicio de esas competencias
surgen desigualdades en la posición jurídica de los ciu
áadanos residentes en las distintas Comunidades Autó
nomas, no por ello automáticamente resultarán infrin
gidos, entre otros, los élrts. 14, 139.1 ó 1491.1 de la
Constitución, ya que dichos preceptos constitucionales
no exigen un tratamiento Jurídico uniforme de los dere-
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chos y deberes de los ciudadanos en todas las materias
y en todo el territorio del Estado. En caso contrario. seme
jante uniformidad. ciertamente. sería incompatible con
la autonomía constitucionalmente garantizada. de mane
ra que, en lo que se refiere al ejercicio de los derechos
y al cumplimiento de los deberes constitucionales. lo
que la Constitución impone es una igualdad de las posi
ciones jurídicas fundamentales. pero no. desde luego,
una absoluta identidad en las mismas.

Desde esta consideración. la objeción planteada que
da desprovista de fundamento. una vez que. más allá
de !a denunciada falta de uniformidad en la manera que
los recurrentes la entiend,:m, en forma alguna cabe aprü
Ci3f QUA 18 Ley extremeña sea incompatible con esa igual
(bd de las posiciones Jurídicas fundamentales de los
ciudadanos en relación concreta, en este caso, con el
ejercicio de los derechos y corre!ativos deberes patri
monia!es que garantiza el arto 33 de la Constitución.

4. Por último. se impugnan los arts. 21 a 29 relativos
al llamado ,<Impuesto de dehesas calificadas en deficien
t8 aprovechamiento». La regulación de este impuesto
viene a coincidir en sus elementos caracterizadores con
la red del ,<Impuesto sobre Tierras Infrautilizadas» esta
blecido por la Ley andaluza de Reforma Agraria y los
motivos de inconstitucionalidad ahora alegados son tam
bién coincidentes con los que fundaran el recurso de
¡nconstitucionalidad interpuesto contra el establecimien
to del impuesto andaluz. Una vez más. por tanto. la doc
trina de la STC 37/1987. fundamentos jurídicos 12
a 14. es reproducible en su integridad para la resolución
de la impugnación efectuada.

a; De este ·modo. en lo que atafie a la naturaleza
jurrdica de la figura tributaria que la Ley extremeña esta
blece con la denominación de «Impuesto de dehesas
calificadas en deficiente aprovechamiento». es indiscu
tible. de acuerdo con las consideraciones expuestas en
el fundamento jurídico 13 de la STC 37/1987, que cons
titucionalmente nada cabe objetar a que. en general.
a los tributos pueda asignárseles una finalidad extrafiscal
y a que. ya más en particular. las Comunidades Autó
nomas ruedan establecer impuestos con ese carácter,
si bien ello haya de realizarse dentro del marco de com
petencias asumidas y respetando las exigencias y prr
cipios derivados directamente de la C.E. (art. 31), de
la Ley Orgánica que regula el ejercicio de sus compe
tencias financieras (art. 157.3 c.E.) y de los respectivos
Estatutos de Autonomía.

En el supuesto que se examina, es claro que ese
«Impuesto de dehesas calificadas en deficiente aprove
chamiento» se ha configurado por el legislador autonó
mico como un tributo con finalidad básicamente ext' a
fiscal. pues con él no se persigue directamente crear
una nueva fuente de ingresos públicos con fines fiscales,
sino el coadyuvar a disuadir a los titulares de esas pro
piedades del incumplimiento de las obligaciones inhe
rentes a la función social de la propiedad de la tierra.
La propia configuración del hecho imponible (art. 21.2;
claramente lo atestigua (<<el hecho imponible lo cons
tituye la calificación de la dehesa en deficiente apro
vechamiento»), así con1o la específica previsión de que
,da perscna o Entidad sujeta al tributo establecido en
la presente Ley. podrá promover expediente de extinción
del gravamen tan pronto como las dehesas sean explo
tada::.: correctamente conforme a las directrices conte
nidas en el Plan de Aprovechamiento y Mejora. a cuyo
efecto dirigirá la oportuna solicitud al Consejo de Gobier·
no de la Junta de Extremadura» (art. 29.1). añadiéndose
que «el Consejo de Gobierno acordará la exclusión del
Censo. cuando se acredite la realización del Plan de Apro
vechamiento y Mejora. cuyo incumplimiento originó la
calificación de la dehesa en defiCIente aprovechamiento

u otro posterior establecido en aplicación de esta
Ley». .

Ello mismo evidencia. que a pesar de que el Impuesto
cuestionado no grava sino la no producción de una renta.
la Comunidad Autónoma de Extremadura ha podido esta
blecerlo en la medida en que. orientado al cumplimiento
de fines y a la satisfacción de intereses públicos que
la Constitución garantiza. basta que la capacidad eco
nómica exista. como riqueza o renta real o potencial
en la generalidad de los supuestos contemplados por
el legisl"dor al crear el impuesto. para que el principio
constitucionai de capacidad económica queda a salvo.
Yen este cal5O, no es discutible que esa capacidad existe,
pues el hecho de que e! Impuesto recaiga sobre la uti
¡ización insuficiente o la obtención de rendimientos infe
riores al óptimo legalmente señalado para detern1ínados
fines rústicos, es un date de significado social y eco
nóm'¡~amente negativo que, como ya advertimos en la
STC 37/1987. fundamento juridico 13. revela la titu
iaridad de una riqueza real o potencial; es decir. la titu
laridad de una renta virtual cuya dimensión mayor o
menor determina la mayor o menor cuantía del Impuesto.
Circunstancia ésta que por sí sola excluye el pretendido
carácter confiscatorio del Impuesto, que, por lo demás.
ha sido meramente alegado. sin mayores considera·
ciones.

b; De otra parte. en nada queda afectado el principio
de igualdad por el hecho de que el tributo no grave
sino a aquellas fincas rústicas de determinada extensión
que. según su destino agrario más idóneo, sean sus
ceptibles de un mejor aprovechamiento. pues. en efecto.
ese tratamiento diferenciado se justifica. dentro de los
márgenes de apreciación que es preciso reconocer al
legislador. en las propias car"cterísticas de esas fincas.
que son justamente las que merecen ia calificación de
dehesas susceptibles de ser sometidas a los correspon
dientes planes de aprovechamiento y mejora. No hay.
en definitiva, posibilidad de entablar una comparación
que pruebe la taita de fundamento del trato desigual
que se denuncia, por lo que la pretendida discriminación
debe quedar descartada.

c) Finalmente. el establecimIento del «Impuesto de
dehesas calificadas en defiCiente aprovechamiento» no
infrin[Je la prohibición de doble imposición que sanciona
el arto 6.2 de la LOFCA.

Esa pretendida doble imposición no puede producir
se. en primer lugar. en relación a la Contribución Terri
torial Rústica y Pecuaria -en la actualidad. Impuesto
sobre Bienes Inmuebles. regulado en la Ley 39/1988.
de 28 de diCiembre. reguladora de las Haciendas Locales.
arts. 61 ss,-. puesto que se trata de un tributo local
al que. por tanto. no es aplicable el referido art. 6.2
de la LOFCA. que sólo prohibe la duplicidad de t"bu
tación por los mismos hechos imponibles entre tributos
estatales y tríbutos autonómicos, pero no entre aquéllos
y los tnbutos propios de las Haciendas Locales.

Asimismo. en la STC 37/1987. fundamento jurídico
14. también se precisó que por materia imponible u obje··
to del tributo debe entenderse toda fuente de riqueza.
renta o cualquier otro elemento de la actividad econó
mica que el legislador decida sometel a imposición.
mientras que el hecho imponible en un concepto estric
tamente jurídico que, en atención a determinadas cir
cunstancias, la Ley fi,ía en cada caso «para configurar
cada tributo y cuya realización origina el nacimiento de
la obligación tributaria» (art. 28 Ley General Tríbutar;a)
Por ello. en relación con una misma materia Impositiva.
el legislador puede seleccionar distintas circunstancias
que den lugar a otros tantos hehos imponibles. deter
minantes a su vez de figuras tributarias distintas.

Pues bien. resulta indudable que el art. 6.2 de la
lOFCA no liene por objeto impedir a las Comunidades
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Autónomas que establezcan tributos propios sobre obje
tos materiales o fuentes impositivas ya gravadas por el
Estado, sino que lo que estrictamente prohíbe es la dupli
cidad de hechos imponibles. Siendo esto así, en el
supuesto que nos ocupa no puede afirmarse que esa
duplicidad de hechos imponibles se produzca, pues,
como ya hemos visto. el hecho imponible del ,<Impuesto
de dehesas calificadas en deficiente aprovechamiento»
lo constituve «la calificación de la dehesa en deficiente
aprovechamiento'), calificación que se adoptará cuando
concurran la circunstancias señaladas en el art. 18 y
con arreglo al procedimiento previsto en el art. 19,
ambos de la misma Ley. Sin embargo, el hecho imponible
en el Impuesto sobre el Patrimonio es notoriamente dis·
tinto, por cuanto en la actualidad lo constituye ,da titu
laridad por el sujeto pasivo en el momento del devengo,
del patrimonio neto ...», constituyendo el patrimonio neto
de la persona física «oo. el conjunto de bienes y derechos
de contenido económico de que sea titular, con deduc
ción de las cargas y gravámenes que disminuyan su
valor, así como las deudas y obligaciones personales
de las que deba responden> (arts. 1, párrafos 2° y 3°,
párrafo 1.0 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, dellmpues
to sobre el Patrimonio).

Resulta de este modo palmario que no cabe identificar
la «infrautilización» de fincas rústicas -hecho imponible
del impuesto extremeño- con la titularidad del «conjunto
de bienes y derechos de contenido económico» aunque
entre ellos se encuentren las fincas rústicas, que es el
hecho que grava el impuesto estatal. Consecuentemente
debe incluirse que la Ley extremeña tampoco ha infrin
gido el arto 6.2 de la LOFCA.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD OUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de inconstituciona
lidad.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid a siete de junio de mil novecientos
noventa y tres.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-Luis López Guerra.-Fernando García-Mon y
Gonz;'¡lez-Reguera!~Eugenio Díaz Eimil.-AlvarD Rodrí
guez Bereijo.-Vicente Gimeno Sendra.-José Gabaldón
López.--Rafael de Mendizábal Allende.-Julio Diego Gon
zález Campos.-Pedro Cfl!7 Villalón.-Carles Viver Pi-Sun
yer.-Firmada y rubricadr....

17387 CORRECCION de errores en el texto de /3 Sen
tencia num 9411993, de 22 de malZo. del
Tribunal Cons1ltucional, publicada en el suple
mento Al aBoletin Oficia! del Estada» núm.
lOO, d" 2 7 de abril.

Advertidos errores en ei texto de la Sentencia
núm 94/1993, de 22 de marzo, del Tribunal Consti
tucional, publicada en el suplemento al «Boletin Oficial
del Estado» núm. 100, de 27 de abril. se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la púg 9 primera colurn",,, p,nrafo 2. línea 20,
donde dicec «99/1985 y 114/1987». debe decir:
«99/1985 V 115/1987»

17388 CORRECCION de errores en el texto de la Sen
tencia núm. 95/1993, de 22 de marzo, del
Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al "Boletín Oficial del Estado" núm.
100, de 27 de abril.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia
núm. 95/1993, de 22 de marzo, del Tribunal Consti
tucional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial
del Estado», núm 100. de 27 de abril, se transCrIben
a continuación las oportunas correcciones:

En la pág. 13, segunda columna, último párrafo, últi
ma línea. donde dice: '(0 interpretaciones cuya. validez)}.
debe decir: «o interpretaciones cuya validez».

17389 CORRECCION de errores en el texto de la Sen
tencia núm. 98/1993, de 22 de marzo, del
Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al «Boletín Oficial del Estado" núm.
100, de 27 de abril,.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia
núm. 98/1993, de 22 de marzo, del Tribunal Consti
tucional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial
del Estado» núm. lOO, de 27 de abril. se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la pág. 24, segunda columna, párrafo 2, línea 12,
donde dice: 'vavir Ulargui», debe decit: «Javier Ulargui».

17390 CORRECCION de errores en el texto de la Sen
tencia núm. 108/1993, de 25 de marzo, del
Tribunal Constitucional, publicada en el suple
mento al aBoletín Oficial del Estado" núm.
100, de 27 de abril.

Advertidos errores en el texto de la Sen tencia
núm. 108/1993, de 25 de marzo, del Tribunal Cons
titucional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial
del Estado» núm. 100, de 27 de abril. se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la pág. 51, segunda columna, párrafo 5, línea lO,
donde dice: «la Ley 41! 1980,», debe decir: "la Ley
4/1980,».

En la pág. 52, primera columna, párrafo 2, línea 8,
donde dice: «el ccntenido de las competencias», debe
decir: «de contenido las competencias».

En la pág. 52, segunda columna, párrafo 4, línea 3,
donde dice: «se sustuVO)}. debe decir: «se sostuVO)).

En la pág. 54, segunda columna, párralo 2, líneas
7 y 8. donde dice: «el arto 26.5», debe decir: "el arto
26.5 de la Ley 31/1987, de Ordenación de las Tele·
comunicaciones (en 3delante, LOT).».

17391 CORRECClOIV de errores en el texto de la Sen
tencia [leím. 109/1993, de 25 dCó marzo, del
Tribunal Constitucional- publícada en el suple
n1ento al ¡,BoldiJn OfIcia! del Estado» núni.
100, de 27 de abril.

Advertidos enOíes en el texto de la Sentencia
n,"n 109/1993, de 25 de marzo, del Tribunal Cons
titucional, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial
del Estadon núm 100. de 27 de abril. se transcriben
a continuación las oportunas cuneccíones:


